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VISTO:
La Resolución R-DNAT-2005-0919 mediante la cual se

acepta la inscripción de aspirantes al Concurso Regular de Un
(1) cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva para la
cátedra  Manejo  de  Cuencas  Hidrográficas  de  la  Escuela  de
Recursos Naturales; y 

CONSIDERANDO:
Que por un error involuntario en el tipeado - en su

Art.  1º  -  se  consignó  incorrectamente  la  dedicación  del
mencionado cargo. 

Que,  atento  a  lo  invocado,  corresponde  rectificar
parcialmente el artículo 1º.

Que  es  necesario  suscribir  la  presente  en  los
términos estipulados en su parte dispositiva. 
POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Dejar debidamente  RECTIFICADO – parcialmente –
el Artículo 1º de la R-DNAT-2005-0919, en el sentido de que el
cargo  objeto  de  este  concurso  público  de  antecedentes  y
oposición es el siguiente:

“ACEPTAR  la  inscripción  de  los  siguientes  aspirantes  al
Concurso  de  1  (Un)  cargo  de  PROFESOR  ADJUNTO  REGULAR  con
dedicación  Exclusiva  de  la  asignatura  MANEJO  DE  CUENCAS
HIDROGRÁFICAS de la Escuela de Recursos Naturales:

1.- Lic. SILVIA ELENA FERREIRA DNI Nº 16.000.491
2.- Ing. MARIA CRISTINA MATTALIA DE PAOLI DNI Nº 6.680.520
3.- Lic. VIRGILIO NÚÑÉZ DNI Nº 13.347.286”
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ARTICULO  2º.-  Hágase  saber  a  quien  corresponda,  remítase
copia  a  los  interesados,  Escuela  de  Recursos  Naturales,
Cátedra, publíquese en la página de internet de la Universidad
Nacional de Salta. Cumplido, resérvese.
aim.
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